
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

REGLAMENTO PARTICULAR 

3RA FECHA ZNE 

9 -10 DE MAYO 2026 

CLUB ENDURO MONTE PATRIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

BASES OFICIALES 

3ª FECHA CAMPEONATO ZONAL NORTE ENDURO 2026 

El Club Enduro Monte Patria y el Zonal Norte Enduro tienen el agrado de invitarles a 

la 3ª fecha del Campeonato Zonal Norte Enduro 2026, que se realizará los días sábado 9 

y domingo 10 de mayo de 2026, en la comuna de Monte Patria, en un circuito 

especialmente preparado para la ocasión. 

El recinto contará con baños públicos, duchas, casino de comida y food trucks, además 

de estar habilitado para pernoctar. 

Con el objetivo de garantizar la seguridad de todos los participantes y el correcto desarrollo 

del evento, la organización ha dispuesto las siguientes normas, las cuales serán 

estrictamente supervisadas. 

 

1. CIRCUITO 

El Club Enduro Monte Patria tiene como prioridad la protección de la flora y fauna del 

entorno. Por ello, el diseño del circuito se ha realizado respetando los criterios 

medioambientales establecidos en la reglamentación del campeonato 2026. 

Toda motocicleta que sea sorprendida transitando fuera de los límites establecidos del 

circuito será penalizada (la sanción recae sobre el número de la motocicleta, no sobre el 

piloto). 

 Circuito apto para todos los niveles 

 Categorías Mamadera, 50cc y 65cc con circuitos independientes 

 Extensión aproximada: 

o 15 km (categorías mayores) 

o 13 km (Escuela y 85cc) 

 Sectores técnicos, piedras, cerro, quebradas y tramos rápidos 

 Recomendado: antiparras transparentes, cubre cárter, cubre puños y mousse 

 Señalización: 

o Rojas (izquierda) 

o Azules (derecha) 

o Máximo 1 metro de margen 

o Cintas continuas: paso obligatorio 



 

 

 

 

 

2. CONTROLES EN EL CIRCUITO 

 Controles de paso con detención obligatoria 

 Controles visuales en puntos estratégicos 

 Se auxilia a pilotos accidentados, no motocicletas 

 

3. PILOTOS 

 Prohibido ingreso de pilotos ajenos al club en días previos/posteriores 

 Conducta obligatoria de respeto en todo momento 

 Faltas graves = expulsión inmediata y reporte al ZNE 

 Puntualidad obligatoria: 

o Pierde largada → pasa al final 

o Si ya inició categoría → no larga 

o Sin derecho a reclamo ni devolución 

 

4. INSCRIPCIONES 

Las inscripciones se realizarán vía web en: 

www.crcrono.cl 

 Mamadera, 50cc, 65cc, 85cc: $27.000 

 Adultos: $32.000 

 En pista menores: $32.000 

 En pista adultos: $37.000 

 

5. DIRECTIVA 

 Director de carrera: Leonardo Laflor Cortes  

 Juez de pista: Martin Gallardo Rojas 

 Director parque cerrado: Jonathan Milla 

 

http://www.crcrono.cl/


 

 

 

 

 

6. SÁBADO 9 DE MAYO 2026 

 Ingreso al recinto: $3.000 por vehículo (válido ambos días) 

 Obligatorio distintivo en vehículo 

 Prohibido reconocer circuito sin inscripción 

 Máximo 2 vueltas de reconocimiento 

 Prohibido practicar en zonas específicas (subidas/bajadas) 

Reunión categorías menores: 

 17:30 hrs (zona de cronometraje) 

 Obligatoria para apoderados 

 

CRONOGRAMA SÁBADO 

 Retiro de chips: desde 12:00 hrs 

 Reconocimiento: 13:00 a 17:00 hrs 

 Cierre circuito: 17:00 hrs 

 Reunión apoderados: 17:30 hrs 

 

7. DOMINGO 10 DE MAYO 2026 

 Reconocimiento: 08:00 a 09:00 hrs 

 Prohibido reconocer durante la carrera 

 Apoderados (categorías menores): 

o 1 por piloto 

o Chaleco reflectante amarillo obligatorio 

 Ingreso parque cerrado por tandas 

 Largadas cada 20 segundos 

 Orden según ranking 

 Revisión obligatoria: 

o Moto (números y colores) 

o Equipamiento: casco, botas, antiparras, rodilleras, guantes 

 3 llamados previos a parque cerrado 

 Moto debe contar con apoyo propio (pata/caballete) 

 



 

 

 

 

REABASTECIMIENTO 

 Pilotos con 4 vueltas deben detenerse obligatoriamente 

 Si no cargan combustible: detenerse 30 segundos mínimo 

 En ambos casos: 

o Apagar moto 

o Bajarse 

 

FINALIZACIÓN 

 Detención obligatoria en cronometraje 

 Verificación de marcajes 

 Falta de marcaje = descalificación 

 Abandono de carrera debe ser informado 

 

8. CRONOGRAMA GENERAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

Sujeto a modificaciones informadas por la organización. 

 



 

 

 

 

 

9. PENALIZACIONES 

Se aplicarán según el reglamento oficial del Campeonato Zonal Norte Enduro 2026. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

10. PREMIACIÓN 

Se realizará el día domingo al finalizar todas las categorías: 

 Trofeos: 1° al 3° lugar 

 Medallas: 4° al 10° lugar en categorías menores 

 Medallas: 4° al 6°  lugar en categorías mayores. 

 

11. DISPOSICIONES FINALES 

La participación implica la aceptación total de estas bases. 

La organización se reserva el derecho de realizar modificaciones necesarias para el correcto 

desarrollo del evento. 

 

12. DATOS DE ALOJAMIENTO 

 

El Club Enduro Monte Patria les desea el mayor de los éxitos e invita a mantener una 

competencia sana, segura y respetuosa durante ambas jornadas. 

Atentamente, 

La organización. 

 

 


